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acuerdo con el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de
julio de 1968.

DISPOSICIONES F1NALES

Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien sus efectos se
aplicarán retroactivamente a partir del 1 de enero d~ ~989. .

8egunda.-Se autoriza al Director general para la VIVIenda y Aqwtee
tura para que diete las instrucciones oportuna~ de desarrollo. de la
presente Orden,. sin perjuicio de las que puedan dictar.1as ,ComUnIdades
Autónomas en el ejerctcio de las competencias asUmIdas.

Madrid, 10 de abril de 1989..

SAENZ COSCULLUELA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 6 de abril de J989'por la q~e se inc/uy~ en el
Régimen Especial de la Segurzdad Socral de. Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos a los Cap~tanes. Jefes y
Oficiales de la Marina Mercante, que trabajen por cuenta
propia y figuren adscritos al co"espondiente Colegio Profe
sional.

El Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el
Régimen Especial de la seguridad Social de los T?bajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, en su artículo tercero, segun la redaCCIón ~da al
mismo por el Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre, al ~fertr.le a
los trabajadores por cuenta propia o autónomos q~eJ para el ~JerClClo de
su actividad profesionalt necesitent C?mo req~Ito preylO,_ hallarse
integrados en un ColegIO o AsoCl3CJ.ón Profe~Ional, p~ve Que la
inclusión en el citado Régimen ~peClal s~ realIce, ,3 solICItud d~ los
Organos superiores de representacIon de dIchas EntIdades y median~

Ord~ conformidad con tal precepto, el Colegio de Oficiales de la
Marina Mercante Española, mediante acuer~o adoptado ~r ~l Pleno del
mismo ha solicitado formalmente la inclUSIón en aquel RegImen de los
CapitMt.es, Jefes y Oficiales de la Marina Mercante, cu:ando concurra la
característica de ejercer su actividad por cuenta propIa.

En su virtud, he resuelto:

Artículo único.-Quedan comprendidos con caracter obligatC?rio en el 
campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad SOCIal de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, regil1ado por el Decreto
2530/1970, de 20 de agosto, y Real Decreto .2504/1980, de.24 d" octubre,
los Capitanes, Jefes y Oficiales de la Manna Mercante lDscn~o~ en el
correspondiente Colegio Profesional Que ostenten la con?iCIón de
trabajadores por cuenta propia, de acuerdo con 10 establecido en las
disposiciones anteriormente mencionadas.

DISPOSICIONES F1NALES

Primera.-Se faculta a las Dirccciones Generales de Régimen Económico
de la Seguridad Socia1 Y de Régimen Juridioo de la Seguridad Socia1
para resolver, en el ámbito de sus ~mpetencias. ~pectivas, cuantas
cuestiones de carácter general se susciten en la aphcaaón de la presente
Orden. . _.

Segunda.-La presente Orden entrará en Vigor el día pnme:o del
segunao mes siguiente al de su publicación en el «Boletín OfiCial del
Estado».

Madrid, 6 de abril de 1989.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Secretario general ~ra la Seguridad Social.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 37811989, de 14 de abril, por el que se
dictan normas complementarias para el desarrollo de las
elecciones al Parlamento Europeo.

Convocadas elecciones al Parlamento EuroJ?Co, en aplicación de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régtmen Electoral GeneI1l1,
modificada por la Ley Orpnica 1/1987, de 2 de abril, se hace PfO.Clso
dietar las normas reglamentarias necesanas para la celebraCión de dicho
proceso electoral.

En consecuencia, a propuesta conjunta de los Ministr?s del Interior,
de Educación.y Cien~ de. Tra~aJo y. Segl:lfÍdad Social" y para. I:v-s
Administraciones Púbhcas,y preV13 dehberacI6n del Consejo de MIms-
tros en su reunión del día 14 de- abril de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Las papeletas a utílizar en las elecciones al Parlamento
Europeo serán de color azul claro. Los sobres serán del mismo color Que
las papeletas.

Art. 2.1l Las tapas de las urnas serán del mismo color que las
papeletas.

Art. 3.° 1. La Administración del Estado o, en su caso. las
Comunidades Autónomas que ostenten competencia en materia laboral,
previo acuerdo con los Delegados del Gobierno, respecto de los
trabajadores por cuenta ajena, y las Administraciones Públicas, respecto
a su penonal, adoptarán las medidas precisas en relación con el horario
laboral del día de las elecciones para que los electores puedan disponer
de cuatro horas libres para el ejercicio del derecho de voto, Que serán
retribuidas si no se disfruta en tal fecha del descanso semanal.

2. Los trabajadores por cuenta ajena y el ,p:crsonal al servicio de las
Administraciones Públicas, nombrados PreSidentes o Vocales de las
Mesas Electorales, y los que acrediten su condición de Interventores,
tienen derecho durante el día de la votación a un permiso retribuido de
jornada completa, si no disfrutan en tal fecha el descanso semanal, y a
una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediata
mente posterior.

Asimismo, los que acrediten su condición de Apoderados tienen
derecho a un permISO retribuido durante el dia de la votación, si no

. disfrutan en tal fecha el descanso semanal.
Art. 4.0 Se declara inhábil en todo el territorio nacional a efectos

escolares el día 15 de junio de 1989.

DlSPOSICION ADICIONAL

Para las elecciones a que se refiere d presente Real Decreto será
aplicable, en su caso, la Orden de 6 de febrero de 1986, que regula el
voto del personal embarcado. .

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de abril de 1989.

JUAN CARWS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la secretaria del Gobierno,

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ


